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Que, a través de los numerales 17.1, 17.2 y 17.3 del 
artículo 17 del Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto 
de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2020, se establece, respectivamente: 
i) Autorizar al SIS, de manera excepcional, a efectuar 
transferencias para el financiamiento del costo de las 
prestaciones de salud brindadas a sus asegurados; ii) 
que, las referidas transferencias deberán aprobarse 
mediante Resolución del Titular del Pliego, previo informe 
favorable de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en la entidad, la misma que debe publicarse en el 
Diario Oficial El Peruano; y, iii) que, la entidad pública que 
transfiere recursos públicos, salvo aquellos señalados en 
el acápite v del literal ñ) del numeral 17.1 precitado, es 
responsable del monitoreo, seguimiento y cumplimiento 
de los fines y metas para los cuales se transfirieron dichos 
recursos;

Que, respecto de las enfermedades de alto costo 
de atención, el artículo 31 del mencionado Texto 
Único Ordenado, establece que, si bien este tipo de 
enfermedades no están incluidas en el Plan Esencial 
de Aseguramiento en Salud - PEAS, pueden ser 
financiadas para la población bajo el régimen subsidiado 
y semicontributivo por el FISSAL, y que el listado de 
las enfermedades que serán aseguradas deberán ser 
definidas previamente por el Ministerio de Salud;

Que, sobre el particular, mediante Resolución 
Ministerial N° 325-2012/MINSA, se aprobó el Listado 
de Enfermedades de Alto Costo de Atención (LEAC), 
estableciéndose además que los gastos generados por la 
atención de las enfermedades de alto costo de atención 
serán financiados por la Unidad Ejecutora 002 del Seguro 
integral de Salud – Fondo Intangible Solidario de Salud 
– FISSAL, de conformidad a lo previsto en la Ley N° 
29761, Ley de Financiamiento Público de los Regímenes 
subsidiado y semicontributivo del Aseguramiento 
Universal en Salud;

Que, con Informe N° 005-2020-SIS-FISSAL-DIF/AALL-
CRRM, la Dirección de Financiamiento de Prestaciones 
de Alto Costo del FISSAL concluye que: “Para asegurar 
la atención de los asegurados SIS y proteger el derecho 
a la salud establecido en el artículo 7° de la Constitución 
Política del Perú, y en el marco del convenio, adenda y 
acta de compromiso suscrito con el Gobierno Regional de 
Junín, se ha programado una transferencia financiera por 
el importe de S/ 731,027.00 (SETECIENTOS TREINTA Y 
UN MIL VEINTISIETE Y 00/100 SOLES) a las Unidades 
Ejecutoras de la Región Junín”;

Que, mediante Memorando N° 078-2020-SIS-FISSAL/
OPP, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto del FISSAL 
– OPP del FISSAL aprobó la Certificación de Crédito 
Presupuestario N° 163 hasta por el monto de S/ 731,027.00 
(SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL VEINTISIETE Y 
00/100 SOLES), correspondiente al calendario febrero 
2020 - II, para la transferencia financiera programada por la 
Dirección de Financiamiento de Prestaciones de Alto Costo 
del FISSAL, emitiendo opinión favorable mediante Informe 
N° 005-2020-SIS-FISSAL/OPP;

Que, con Informe N° 016-2020-SIS-FISSAL/OAJ, 
la Oficina de Asesoría Jurídica del FISSAL concluye y 
recomienda que, al contar con los informes y opiniones 
favorables respectivos, corresponde elevar el expediente 
a la Titular del Pliego SIS;

Que, a través del Oficio N° 136-2020-SIS-FISSAL/J, 
la Jefa (e) del FISSAL remite a la Jefatura del SIS la 
propuesta de transferencia financiera correspondiente al 
calendario febrero 2020 - II, para su respectiva aprobación;

Que, mediante Memorando N° 335-2020-SIS/
OGPPDO, la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Desarrollo Organizacional del SIS emite 
opinión favorable de disponibilidad presupuestal para 
continuar con el trámite de aprobación de la transferencia 
financiera solicitada por la Unidad Ejecutora 002 Fondo 
lntangible Solidario de Salud – FISSAL - calendario 
febrero 2020 - II, hasta por el monto de S/ 731,027.00 
(SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL VEINTISIETE Y 
00/100 SOLES), en la Fuente de Financiamiento Recursos 
Ordinarios;

Que, a través del Informe N° 067-2020-SIS/OGAJ/
DE con Proveído N° 067-2020-SIS/OGAJ, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del SIS, sobre la base de 

lo opinado por los órganos técnicos del FISSAL y del 
SIS, considera jurídicamente viable emitir la Resolución 
Jefatural que apruebe la Transferencia Financiera a favor 
de las unidades ejecutoras detalladas por el FISSAL en el 
Anexo N° 1, adjunto al Oficio N° 136-2020-SIS-FISSAL/J, 
para el financiamiento de las prestaciones de salud que 
se brinden a los asegurados SIS;

Con el visto de la Jefa (e) del Fondo Intangible 
Solidario de Salud –FISSAL, de la Directora General 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Desarrollo Organizacional, del Director General (e) de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica, y de la Secretaria 
General; y,

De conformidad con lo establecido en el Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del 
Reglamento de Organización y Funciones del Seguro 
Integral de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 011-
2011-SA, modificado por Decreto Supremo N° 002-2016-
SA. 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Transferencia Financiera de 
la Unidad Ejecutora 002 Fondo Intangible Solidario de 
Salud – FISSAL hasta por la suma de S/ 731,027.00 
(SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL VEINTISIETE Y 
00/100 SOLES), con cargo a la Fuente de Financiamiento 
00: Recursos Ordinarios, en los términos y a favor 
de las unidades ejecutoras descritas en el Anexo N° 
1 - Transferencia Financiera - Recursos Ordinarios - 
calendario febrero 2020 - II, que forma parte integrante 
de la presente Resolución, para el financiamiento de las 
prestaciones de salud brindadas a los asegurados del SIS 
a cargo del FISSAL, en el marco del Convenio, Acta y 
Adenda suscritos.

Artículo 2.- Los recursos de la Transferencia Financiera 
aprobada por el artículo 1 de la presente Resolución 
no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos. 

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano, así como en el 
Portal Institucional del Seguro Integral de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DORIS MARCELA LITUMA AGUIRRE
Jefa del Seguro Integral de Salud

1855702-1

ORGANISMOS REGULADORES
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Disponen la revisión del régimen tarifario 
aplicable al servicio de acceso a internet fijo 
prestado por Telefónica del Perú S.A.A.

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
Nº 26-2020-CD/OSIPTEL

Lima, 14 de febrero de 2020

VISTOS el Informe Nº 0020-GPRC/2020 y el Proyecto 
de Resolución presentado por la Gerencia General, con la 
conformidad de la Gerencia de Asesoría Legal;

CONSIDERANDO:
Que, conforme a lo señalado en el artículo 3 de la Ley 

Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
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Privada en Servicios Públicos, Ley Nº 27332, modificada 
por las Leyes Nº 27631, Nº 28337 y Nº 28964, el Organismo 
Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones 
(OSIPTEL) tiene, entre otras, la Función Normativa, que 
comprende la facultad de dictar, en el ámbito y en materias 
de su competencia, los reglamentos y normas de carácter 
general, así como normas de carácter particular, referidas 
a intereses, obligaciones o derechos de las entidades o 
actividades supervisadas o de sus usuarios;

Que, conforme al artículo 67 del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 013-93-TCC, las empresas 
concesionarias establecen libremente las tarifas de los 
servicios que prestan, siempre y cuando no excedan el 
sistema de tarifas tope que establezca el OSIPTEL;

Que, en el artículo 68 de la precitada Ley de 
Telecomunicaciones, modificada por la Ley Nº 30114, 
se ha previsto que, en caso el OSIPTEL determine la 
ausencia de condiciones de competencia en la prestación 
de algún servicio de valor añadido, o declare la existencia 
de un proveedor importante, podrá establecer la regulación 
tarifaria en dicho servicio;

Que, el artículo 4 de los Lineamientos de Política 
del Sector Telecomunicaciones, aprobados por Decreto 
Supremo Nº 003-2007-MTC, señala que, en aquellos 
mercados donde no exista competencia efectiva en la 
prestación de determinados servicios, el OSIPTEL puede 
establecer la regulación de los mismos a través de la 
fijación de tarifas o de otros instrumentos regulatorios, 
determinando el alcance de dicha regulación, así como 
el mecanismo específico a ser implementado, de acuerdo 
con las características, la problemática de cada mercado 
y las necesidades de desarrollo de la industria;

Que, de acuerdo con el análisis preliminar desarrollado 
en el Informe de VISTOS, se observa que en los últimos 
dos (2) años la empresa Telefónica del Perú S.A.A. ha 
venido aplicando hasta diez (10) incrementos sucesivos de 
las tarifas de su servicio de acceso a internet fijo, que han 
llegado a implicar aumentos tarifarios de hasta 31.6% en 
ese periodo; advirtiéndose que, según la información con 
la cual se dispone, tales incrementos no se correlacionan 
con el comportamiento de las empresas competidoras 
del mismo mercado, y responderían principalmente a 
un ejercicio excesivo del poder de mercado que ostenta 
dicha empresa operadora;

Que, en tal sentido, se considera necesario disponer 
la inmediata revisión del régimen tarifario aplicable al 
servicio de acceso a internet fijo prestado por la empresa 
Telefónica del Perú S.A.A., siendo que actualmente dicho 
servicio está sujeto al Régimen Tarifario Supervisado, 
de acuerdo a lo previsto en el artículo 9 del Reglamento 
General de Tarifas, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo Nº 060-2000-CD/OSIPTEL;

Que, asimismo, se considera necesario disponer 
adicionalmente que, mientras se ejecute la revisión 
dispuesta, dicha empresa no pueda efectuar incrementos 
de las tarifas de su servicio de acceso a internet fijo ni 
de las tarifas totales de los paquetes de los cuales forme 
parte dicho servicio, y no pueda cesar o suspender 
la comercialización de los planes tarifarios de dicho 
servicio, a fin de asegurar la existencia de condiciones 
de competencia en la prestación del referido servicio, el 
establecimiento de políticas adecuadas de protección 
para los usuarios y el acceso a los servicios con tarifas 
razonables, conforme a los principales objetivos del 
OSIPTEL señalados en el artículo 19 de su Reglamento 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2001-
PCM;

Que, en ejercicio de la facultad normativa de 
tipificación de infracciones, atribuida por el artículo 3 
de la precitada Ley Nº 27332, se considera pertinente 
tipificar como infracción muy grave el incumplimiento 
de las obligaciones referidas en el párrafo precedente, 
teniendo en cuenta su especial trascendencia respecto 
del interés de los usuarios y la consecución de los 
objetivos regulatorios asumidos por el OSIPTEL frente a 
la problemática advertida;

Que, conforme a la excepción prevista en los 
artículos 7 y 27 del Reglamento General del OSIPTEL, y 
atendiendo a la urgencia y necesidad de que la presente 
norma entre en vigencia de manera inmediata, dada su 

naturaleza y fines antes señalados, este Consejo Directivo 
ha determinado que su aprobación quede exceptuada del 
requisito de publicación previa;

En aplicación de las funciones previstas en el artículo 
23 y en el literal b) del artículo 75 del Reglamento General 
del OSIPTEL, y estando a lo acordado por el Consejo 
Directivo en su Sesión Nº 733;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Disponer la revisión del régimen tarifario 
aplicable al servicio de acceso a internet fijo prestado por 
la empresa operadora Telefónica del Perú S.A.A.

Artículo 2.- En el marco de la revisión dispuesta 
en el artículo anterior, dentro del plazo de tres (3) 
meses contados desde la fecha de entrada en vigencia 
de la presente resolución, la Gerencia de Políticas 
Regulatorias y Competencia del OSIPTEL ejecutará 
el estudio técnico correspondiente para determinar la 
regulación que resulte pertinente aplicar al servicio 
referido en el artículo 1, así como las reglas para la 
aplicación de aumentos tarifarios, de acuerdo con 
las características, la problemática del mercado y las 
necesidades de desarrollo de la industria.

Para tales efectos, la empresa Telefónica del Perú 
S.A.A. debe proporcionar al OSIPTEL la información que 
éste le requiera.

Artículo 3.- Durante la vigencia de la presente 
resolución, la empresa operadora Telefónica del Perú 
S.A.A. no podrá efectuar ningún incremento de las tarifas 
de su servicio de acceso a internet fijo ni de las tarifas 
totales de los paquetes de los cuales forme parte dicho 
servicio, ni podrá cesar o suspender la comercialización 
de los planes tarifarios de dicho servicio.

El incumplimiento de las obligaciones dispuestas en 
este artículo, constituye infracción muy grave.

Artículo 4.- La presente resolución entra en vigencia 
el día de su notificación a la empresa Telefónica del Perú 
S.A.A. y será publicada en el Diario Oficial El Peruano, 
exceptuándose del procedimiento de publicación previa, 
por las razones señaladas en la parte considerativa.

La presente resolución y su Informe Sustentatorio se 
publican en la página web del OSIPTEL: www.osiptel.gob.
pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAFAEL MUENTE SCHWARZ
Presidente del Consejo Directivo
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ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

COMISION DE PROMOCION DEL

PERU PARA LA EXPORTACION

Y EL TURISMO

Aprueban descuento adicional 
extraordinario para empresas que 
participen en ferias tipo C a través del 
Servicio Nº 1: Participación en Ferias 
Internacionales de Turismo comprendido 
en la Carta de Servicios de PROMPERÚ 
y aprueban precios de venta para 
diversas actividades de promoción de las 
exportaciones

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL
Nº 034-2020-PROMPERÚ/GG

Lima, 13 de febrero de 2020 
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